
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCIÓN 

POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

NIÑOS DE PAPEL- Regional Bucaramanga 2025 

 

 

 



 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento de la resolución 2063 de 2017 Por la cual se adopta la política de participación 

social – PPSS y tiene por objetivo general definir y desarrollar las directrices que le permitan al 

Estado garantizar el derecho a la participación social en salud y su fortalecimiento y a la 

ciudadanía la apropiación de mecanismos y condiciones para ejercer la participación social en 

salud  en las decisiones para el cumplimiento del derecho fundamental a la  salud en el marco 

de la ley estatutaria de salud y en armonía con la política de atención integral en salud (PAIS).  

 

Niños De papel regional Bucaramanga relaciona a continuación las líneas de acción por eje 

estratégico trabajadas en el año 2025, la descripción de la meta de la línea de acción, las 

actividades correspondes para cumplir con la meta y la descripción del documento que 

permite verificar la ejecución de la actividad. 

 

El detalle de las evidencias de los medios de verificación correspondientes a las actividades 

ejecutadas reposa en los archivos de niños de papel, los cuales pueden ser solicitados para 

ampliar la información de las acciones ejecutadas con la ciudadanía.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA 

PARTICIPACIÓN 

 

Línea E1La. Destinar y gestionar los recursos financieros necesarios en los presupuestos en el 

nivel nacional y territorial orientados a fortalecer las estructuras administrativas y el recurso 

humano dedicado al fomento y gestión de los procesos de participación y en el desarrollo de 

la Política de Participación 

 

Meta M01 establecer el presupuesto necesario para fortalecer las estructuras 

 

Actividad A01 Incluir en el presupuesto de la regional las necesidades financieras para el 

fortalecimiento administrativo y de recurso humano que gestione las actividades necesarias 

para el desarrollo de la Política de Participación social 

 

Evidencia En el mes de enero se realiza reunión para socializar los recursos requeridos para el 

año 2025 en la gestión de las actividades necesarias para el desarrollo de la Política de 

Participación social, el cual quedo registrada en acta institucional 

 

 
 

 

 

 



 

 

EJE 1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA 

PARTICIPACIÓN 

Línea E1Lb. Definir los programas de formación y capacitación al personal del sector salud para 

la generación de capacidades para el derecho a la participación social, así como, herramientas 

pedagógicas, didácticas y tecnológicas que permitan la intervención de la comunidad en el 

sector. 

 

Meta M01 Definir los programas de formación y capacitación al personal del sector salud para 

la generación de capacidades para el derecho a la participación social, así como, herramientas 

pedagógicas, didácticas y tecnológicas que permitan la intervención de la comunidad en el 

sector 

 

Actividad A01 Incluir en el plan de formación institucional las actividades de capacitación al 

personal del sector salud relacionadas con participación social 

 

Evidencia Realización de programación de plan de formación institucional 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA 

PARTICIPACIÓN 

 

Línea E1Le. Realizar gestiones interinstitucionales para la formación de la comunidad en 

planeación, presupuestación y control social en salud 

 

Meta M01 Transversalizar los procesos y dinámicas de participación social en los profesionales 

de la IPS. 

 

Actividad A01 Desarrollar capacitaciones al personal de la IPS, en dinámicas de deberes y 

derechos de los usuarios 

 

Evidencia. Se realizaron jornada de capacitación dirigidas al personal de la IPS, orientadas a 

fortalecer el conocimiento y la apropiación de los derechos y deberes de los usuarios en salud, 

promoviendo una atención humanizada, segura y centrada en el usuario. 

 

Evidencia 

Fecha Sede Población Tema N° de asistentes 

06/08/2024 Hospital día Profesional 
Derechos y Deberes en 

salud 
13 

30/08/2024 Terapéutico- Lebrija 
Asistencial- 

Profesionales-Lebrija 
Derechos y Deberes en 

salud 
27 

9/12/2024 
Hospitalización- Consulta 

Externa- Concordia 
Administrativos y 

asistencial 
Derechos y Deberes en 

salud 
65 

Evaluación realiza  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA 

PARTICIPACIÓN 

Línea E1Lh Incorporar el enfoque diferencial en el desarrollo de los espacios de participación 

en salud en la definición e implementación de los programas del sector salud 

 

Meta M01 Generar una estrategia pedagógica para los usuarios de la IPS, en los procesos de 

participación, en los temas de interés en salud y en el derecho a la salud. 

 

Actividad A01 Documentar y socializar con los usuarios de la institución, los mecanismos, el 

personal y los espacios que brinda la IPS para la participación social en salud. 

 

Evidencia Se Publica en redes sociales dirigida a los usuarios de la institución sobre los 

mecanismos de participación social en salud 

 

Red social Instagram                   
Red social Facebook  
Red social TikTok 

 

 

 

 

 



 

 

 

EJE 2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

 

Línea E2La Crear una estrategia pedagógica permanente en salud para cualificar a los 

ciudadanos en los procesos de participación, en los temas de interés en salud y en el derecho 

a la salud. 

 

Meta M01 Diseñar un programa para la formación de la comunidad en reconocer la dignidad, 

derechos y necesidades de cada individuo, promoviendo un trato respetuoso, empático y 

centrado en el ser humano. 

 

Actividad A01 Promover la cultura de la humanización de los servicios, el proceso de 

preparación del personal, líneas de intervención con usuarios y clientes internos, la práctica de 

valores y principios humanísticos y desde la gerencia del talento humano propendemos por el 

respeto a la dignidad humana, la humanización, la motivación y el reconocimiento. 

 

Evidencia 

Con el fin de promover la cultura de humanización en la prestación de los servicios de salud, 

se desarrollaron acciones orientadas a la sensibilización y preparación del personal de la 

institución, fortaleciendo el trato digno, el respeto y la empatía hacia los usuarios y entre los 

colaboradores. A su vez se realiza publicación de video en redes sociales de la institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Evidencia 

Fecha Sede Población Tema N° de asistentes 

06/08/2024 Hospital día Profesional 

Política de humanización 

la práctica de valores y 

principios humanísticos 

15 

30/08/2024 Terapéutico- Lebrija 
Asistencial- 

Profesionales-Lebrija 

Política de humanización 

la práctica de valores y 

principios humanísticos 

24 

9/12/2024 
Hospitalización- Consulta 

Externa- Concordia 

Administrativos y 

asistencial 

Política de humanización 

la práctica de valores y 

principios humanísticos 

52 

Evaluación realiza  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

 

Línea E2La Crear una estrategia pedagógica permanente en salud para cualificar a los 

ciudadanos en los procesos de participación, en los temas de interés en salud y en el derecho 

a la salud. 

 

Meta M02 Desarrollar material educativo accesible y multimedia 

 

Actividad A01 Crear videos y recursos interactivos que permitan a los ciudadanos comprender 

de manera sencilla sus derechos y los mecanismos de participación en salud. 

 

Evidencia Se diseñan y desarrollan videos y recursos interactivos orientados a facilitar la 

comprensión de los derechos de los usuarios y los mecanismos de participación en salud, 

utilizando un lenguaje claro, accesible y pedagógico. 

 

Videos educativos, socializado a los usuarios y publicado en redes sociales 
Folletos entregables, población intervenida 900 usuarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

 

Línea E2Lb Establecer los incentivos que propicien la participación social y comunitaria 

 

Meta M01 Crear un sistema de reconocimiento y premiación a la participación activa 

 

Actividad A01 Establecer premios, menciones honoríficas y distinciones públicas para la 

asociación de usuarios, que permitan destacar en procesos de participación y gestión 

comunitaria. 

 

 Evidencia 

 

Se realizó la formulación y estructuración de la propuesta orientada a la implementación de 

un sistema de premios, menciones honoríficas y distinciones públicas para la Asociación de 

Usuarios, con el propósito de reconocer la participación activa y el liderazgo en los procesos 

de gestión comunitaria en salud. 

La propuesta fue presentada ante la gerencia y los gestores institucionales para su revisión, 

análisis y aprobación, contemplando los lineamientos, criterios de selección, mecanismos de 

reconocimiento y su viabilidad operativa. 

Esta gestión se desarrolló con el fin de garantizar su adecuada implementación durante la 

vigencia 2026, permitiendo fortalecer los procesos de participación social y motivación de los 

usuarios. 

Como resultado, se dejó estructurada la iniciativa y en proceso de aprobación, proyectando su 

ejecución para el próximo periodo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

EJE 2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

Línea E2Lc Impulsar y promocionar las iniciativas del uso y apropiación de las tecnologías de 

información y las comunicaciones en las organizaciones sociales en salud 

 

Meta M01 Promover el uso de redes sociales y medios digitales para la difusión de información 

en salud 

 

Actividad A01 Brindar herramientas y estrategias para que las organizaciones puedan divulgar 

información relevante sobre derechos en salud, normatividad y procesos de participación 

ciudadana. 

 

Evidencia Uso de redes sociales acciones que permitieron fortalecer el acceso a la información 

y promover la participación activa de la comunidad. Como evidencia, se cuenta con material 

videográfico parte de la población intervenida un promedio de 1.000.000 de visualización 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

EJE 2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

Línea E2Ld Fortalecer las estrategias de información y comunicación incluido el acceso a 

medios, boletines, periódicos que posibilite espacios a las organizaciones para impulsar y 

visibilizar sus procesos participativos 

 

Meta M01 Fortalecer y generar estrategias de información y comunicación con el comité ético, 

posibilitar espacios en la IPS para impulsar y visibilizar sus procesos participativos. 

 

Actividad A01 Realizar una reunión al mes del comité ético de la IPS, dando un espacio de 

comunicación e información institucional establecidos entre la IPS y sus usuarios. 

 

Evidencia Se dio cumplimiento a la realización de reuniones mensuales del Comité Ético de la 

IPS, generando espacios formales de comunicación, análisis y retroalimentación entre la 

institución y sus usuarios. 

 

 

 

 



 

 

Durante estos encuentros se abordaron temas relacionados con la atención en salud, 

principios éticos, derechos y deberes de los usuarios, así como situaciones relevantes que 

permitieron fortalecer la calidad del servicio y la toma de decisiones institucionales. 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

EJE 2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

Línea E2Ld Fortalecer las estrategias de información y comunicación incluido el acceso a 

medios, boletines, periódicos que posibilite espacios a las organizaciones para impulsar y 

visibilizar sus procesos participativos 

 

Meta M02 Fortalecer y mantener plataformas digitales interactivas 

 

Actividad A01 Desarrollar y actualizar portales web, redes sociales y aplicaciones móviles que 

centralicen información sobre los procesos participativos, facilitando la interacción y el acceso 

a contenidos relevantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Evidencia  

Se desarrollaron y actualizaron los canales digitales institucionales, incluyendo el portal web, 

redes sociales y herramientas móviles, con el propósito de centralizar la información 

relacionada con los procesos participativos en salud. 

A través de estas plataformas, se publicó contenido actualizado, claro y de interés para la 

comunidad, facilitando el acceso a información sobre derechos y deberes, participación 

ciudadana, rutas de atención y servicios institucionales. 

De igual manera, se promovió la interacción con los usuarios mediante el uso de redes sociales 

y canales digitales, permitiendo resolver inquietudes, recibir retroalimentación y fortalecer la 

comunicación entre la IPS y la ciudadanía. 

Como resultado, se mejoró el acceso a la información, la participación de los usuarios y la 

visibilidad de los procesos institucionales, contribuyendo a una gestión más transparente y 

cercana a la comunidad. 

 

  
 

 
 

 

 



 

 

EJE 3. CULTURA DE LA SALUD 

 

Línea E3La Definir e implementar las estrategias de incidencia y formación para fortalecer la 

salud publica en concertación con las comunidades 

 

Meta M01 Capacitar a las comunidades en herramientas de control social en salud 

 

Actividad A01 Brindar formación sobre mecanismos de manifestación de PQR y estrategias de 

vigilancia para garantizar la transparencia y eficiencia en la gestión de la salud pública. 

 

Evidencia  

Se desarrollaron jornadas de formación dirigidas a usuarios, integrantes de la asociación y 

comunidad en general, enfocadas en los mecanismos de manifestación de Peticiones, Quejas 

y Reclamos (PQR), así como en las estrategias de vigilancia y control ciudadano en salud. 

Durante estos espacios se brindó información clara sobre los canales de radicación, tiempos 

de respuesta y seguimiento a las solicitudes, promoviendo el uso adecuado de estos 

mecanismos como herramientas para la defensa de derechos en salud. 

Adicionalmente, se fortalecieron las capacidades de los participantes en temas de 

participación social y control ciudadano, incentivando la vigilancia activa sobre la calidad y 

oportunidad en la prestación de los servicios de salud. 

Como resultado, se logró mayor apropiación por parte de los usuarios en el uso de los 

mecanismos de PQR y en su rol como veedores, contribuyendo a la transparencia, eficiencia y 

mejora continua en la gestión de la salud pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Evidencia 

Fecha Sede Población Tema N° de asistentes 

06/08/2024 Hospital día Usuarios 

mecanismos de manifestación de PQR y 
estrategias de vigilancia para garantizar la 

transparencia y eficiencia en la gestión de la 
salud pública. 

30 

30/08/2024 Terapéutico- Lebrija Usuarios 

mecanismos de manifestación de PQR y 
estrategias de vigilancia para garantizar la 

transparencia y eficiencia en la gestión de la 
salud pública. 

30 

9/12/2024 
Hospitalización- 

Consulta Externa- 
Concordia 

Usuarios 

mecanismos de manifestación de PQR y 
estrategias de vigilancia para garantizar la 

transparencia y eficiencia en la gestión de la 
salud pública. 

25 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 3. 3. CULTURA DE LA SALUD 

 

Línea E3Lb Definir e implementar las estrategias de incidencia y formación para fortalecer la 

salud publica en concertación con las comunidades 

 

Meta M01 Impulsar procesos de educación y formación en salud mental a la ciudadanía, en los 

espacios de la IPS. 

 

Actividad A01 Realizar talleres de formación a padres de familia de los usuarios que reciben los 

servicios de la IPS en el tema de salud mental. 

 

Evidencia  

Se realizaron talleres de formación dirigidos a padres de familia de los usuarios que reciben 

servicios en la IPS, enfocados en el fortalecimiento de conocimientos y habilidades en el área 

de salud mental. 

Durante estos espacios se abordaron temas relacionados con el manejo emocional, pautas de 

crianza, identificación de signos de alerta, adherencia a los tratamientos y el acompañamiento 

adecuado a los procesos terapéuticos de los menores. 

Así mismo, se promovió la participación activa de los padres, generando espacios de diálogo, 

orientación y resolución de inquietudes, con el fin de fortalecer el entorno familiar como un 

factor protector en la salud mental de los usuarios. 

Como resultado, se evidenció un mayor compromiso y empoderamiento de los padres de 

familia en el cuidado de la salud mental, contribuyendo al bienestar integral de los usuarios y 

al fortalecimiento del proceso terapéutico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Evidencia 

Fecha Sede Población Tema 
N° de actividades y 

asistentes 

06/08/2024 Hospital día Usuarios 
Realización de talleres de formación a padres 

de familia de los usuarios que reciben los 
servicios de la IPS en el tema de salud mental. 

22- actividades con 
asistencia de 2.442 

usuarios 

30/08/2024 
Terapéutico- 

Lebrija 
Usuarios 

Realización de talleres de formación a padres 
de familia de los usuarios que reciben los 

servicios de la IPS en el tema de salud mental. 

23- actividades con 
asistencia de 1.399 

usuarios 

9/12/2024 Hospitalización Usuarios 
Realización de talleres de formación a padres 

de familia de los usuarios que reciben los 
servicios de la IPS en el tema de salud mental. 

24- actividades con 
asistencia de 1.437 

usuarios 

Evidencia  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 

Se realizaron capacitaciones a los usuarios que reciben los servicios por medio de las escuelas 

de padres para hacerlos participes en el desarrollo del tratamiento de sus hijos, y sensibilizar 

el proceso por el cual se encuentra el menor y lograr comprender las etapas de la adolescencia 

para ser un apoyo fundamental y eficaz en el tratamiento recibido en la institución, registrado 

en listado de asistencia. Realizando 69 actividades con total de 5.278 de población intervenida 

 

EJE 3. CULTURA DE LA SALUD 

 

Línea E3Lc Definir e implementar las estrategias de incidencia y formación para fortalecer la 

salud publica en concertación con las comunidades 

 

Meta M01 Establecer redes de apoyo y seguimiento entre los usuarios 

 

Actividad A01 Crear espacios de intercambio de experiencias y fortalecimiento de 

conocimientos entre los usuarios, incentivando el trabajo colaborativo. 

 

Evidencia  

Se generaron espacios de encuentro y participación dirigidos a los usuarios, orientados al 

intercambio de experiencias, saberes y buenas prácticas en el marco de los procesos de 

atención en salud. 

Durante estas actividades se promovió el diálogo abierto, la escucha activa y la construcción 

colectiva de conocimientos, permitiendo a los participantes compartir vivencias, resolver 

inquietudes y fortalecer sus capacidades individuales y comunitarias. 

Asimismo, se incentivó el trabajo colaborativo entre los usuarios, fomentando el apoyo mutuo 

y la creación de redes de acompañamiento que contribuyen al bienestar y a la participación 

activa en los procesos institucionales. 

Como resultado, se fortaleció la integración de los usuarios, el aprendizaje conjunto y el 

sentido de pertenencia, aportando al mejoramiento de la calidad de vida y a la consolidación 

de espacios participativos en salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizaron 3 activades para espacios de intercambio de experiencias y fortalecimiento de 

conocimientos entre los usuarios, incentivando el trabajo colaborativo, con asistencia de 100 

usuarios de las diferentes unidades de la ANP. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 3. CULTURA DE LA SALUD 

 

Línea E3Lc Impulsar y promocionar las iniciativas del uso y apropiación de las tecnologías de 

información y las comunicaciones en las organizaciones sociales en salud 

 

Meta M02 Mejorar el acceso a la información por parte de la ips, dando a conocer derechos y 

deberes de los usuarios. 

 

Actividad A01 Generar un canal y espacio de comunicación virtual de participación comunitaria 

donde se informen aspectos relacionados con los deberes y derechos de los usuarios 

 

Evidencia  

Se generó y habilitó un canal de comunicación virtual orientado a la participación comunitaria, 

mediante el uso de herramientas digitales como redes sociales y mensajería instantánea, con 

el fin de brindar información oportuna a los usuarios. 

A través de este espacio se socializaron contenidos relacionados con los derechos y deberes 

de los usuarios, rutas de atención, mecanismos de participación y orientaciones en salud, 

garantizando un acceso claro, ágil y permanente a la información. 

De igual manera, se promovió la interacción con la comunidad, permitiendo la recepción de 

inquietudes, sugerencias y aportes por parte de los usuarios, fortaleciendo la comunicación 

bidireccional con la IPS. 

Como resultado, se consolidó un canal efectivo de participación comunitaria, mejorando el 

acceso a la información, el empoderamiento de los usuarios y su vinculación activa en los 

procesos institucionales. 

 

La Ips cuenta con espacios virtuales como son las redes sociales Tikto, Facebook, Instagram 

en las cuales constantemente se estan realizando publicaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJE 3. CULTURA DE LA SALUD 

 

Línea E3Ld Conformar y/o consolidar mecanismos de espacios para que la ciudadanía participe 

y se apropie de los programas de promoción y prevención 

 

Meta M01 Capacitar a los usuarios en promoción de la salud y prevención de enfermedades en 

salud mental 

 

Actividad A01 Desarrollar procesos formativos para que la asociación y los usuarios 

interesados se conviertan en multiplicadores de información y promotores de salud en sus 

comunidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Evidencia 

Se desarrollaron procesos formativos dirigidos a la Asociación de Usuarios y a la comunidad 

interesada, mediante la realización de talleres, capacitaciones y espacios educativos 

orientados al fortalecimiento de conocimientos en salud, derechos y deberes, participación 

ciudadana y promoción de la salud. 

Durante estas jornadas se brindaron herramientas pedagógicas y estrategias de comunicación 

que permitieron a los participantes adquirir habilidades para replicar la información en sus 

entornos familiares y comunitarios. 

Así mismo, se incentivó el liderazgo y la participación activa, promoviendo el rol de los usuarios 

como agentes multiplicadores de información y promotores de salud en sus comunidades. 

Como resultado, se fortalecieron las capacidades de los participantes, evidenciando mayor 

apropiación de los temas abordados y su compromiso en la difusión de información y 

promoción de prácticas saludables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Por medio de campañas a usuarios y comunidad interesada, se brindaron herramientas 

pedagógicas y estrategias de comunicación que fortalecieron las capacidades de los 

participantes, permitiéndoles apropiarse de la información y replicarla en sus entornos 

familiares y comunitarios. 

 

EJE 4. CONTROL SOCIAL 

 

Línea E4La Impulsar procesos de capacitación y formación para el desarrollo de capacidades 

ciudadanas en los espacios de control social en salud en temas relacionados con la gestión 

pública. 

  

Meta M01 Capacitar a los funcionarios de la IPS sobre formación en control social en salud  

 

Actividad A01 Capacitar a los trabajadores de la IPS sobre normatividad en salud, derechos y 

deberes ciudadanos, mecanismos de veeduría y control social. 

 

Evidencia  

Se realizaron jornadas de capacitación dirigidas a los trabajadores de la IPS, enfocadas en el 

fortalecimiento de conocimientos sobre normatividad en salud, derechos y deberes de los 

ciudadanos, así como en los mecanismos de veeduría y control social. 

Durante estos espacios se brindó información actualizada y pertinente, promoviendo la 

comprensión de los lineamientos legales y su aplicación en la atención a los usuarios, así como 

la importancia de la participación ciudadana en el sistema de salud. 

Asimismo, se fomentó la apropiación de estos temas por parte del personal, fortaleciendo sus 

competencias para orientar adecuadamente a los usuarios y contribuir a la transparencia, 

calidad y mejora continua de los servicios prestados. 

Como resultado, se evidenció un mayor conocimiento y compromiso del talento humano 

frente a la normatividad vigente y su rol en la garantía de los derechos en salud y el 

fortalecimiento del control social. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Evidencia 

Fecha Sede Población Tema N° de asistentes 

06/08/2024 Hospital día Profesional 
Política de participación 

social y derecho a la 
participación social 

15 

30/08/2024 Terapéutico- Lebrija 
Asistencial- 

Profesionales-Lebrija 

Política de participación 
social y derecho a la 
participación social 

24 

9/12/2024 
Hospitalización- Consulta 

Externa- Concordia 
Administrativos y 

asistencial 

Política de participación 
social y derecho a la 
participación social 

51 

 
Evaluación realizada del tema  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

EJE 4. CONTROL SOCIAL 

 

Línea E4Lb Mejorar el acceso a la información por parte de la ciudadania a traves de la 

ampliación de canales de comunicación por parte de las instituciones 

Meta M01 Ampliar y mejorar las líneas de atención con los usuarios 

 

Actividad A01 Ampliar y mejorar los canales de atención telefónica, mensajería instantánea y 

chatbots que permitan resolver inquietudes y brindar información clara y accesible a la 

ciudadanía. 

 

 

 

 



 

 

Evidencia  

Se llevó a cabo la ampliación y fortalecimiento de los canales de atención institucional, 

mediante la optimización de la línea telefónica y la implementación de herramientas de 

mensajería instantánea, así como la habilitación de canales digitales automatizados tipo 

chatbot para la atención a los usuarios. 

A través de estos medios, se garantizó una atención más oportuna, eficiente y accesible, 

permitiendo la resolución de inquietudes, orientación en trámites y el suministro de 

información clara a la ciudadanía. 

De igual manera, se promovió el uso de estos canales entre los usuarios, facilitando la 

comunicación directa con la IPS y mejorando los tiempos de respuesta y la calidad en la 

atención. 

Como resultado, se fortaleció la accesibilidad a los servicios de información, incrementando la 

satisfacción de los usuarios y la efectividad en la gestión de solicitudes. 

 

  
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 
 

EJE 4. CONTROL SOCIAL 

Línea E4Le Definir e implementar una estrategia de formación dirigida a los funcionarios y la 

ciudadanía para el fortalecimiento y promoción del control social en las instituciones del sector 

salud 

 

Meta M01 Capacitar a los funcionarios en transparencia y ética empresarial 

 

 

 

 

 



 

 

Actividad A01 Sensibilizar y entrenar al personal del sector salud sobre la importancia de 

analizar los casos de transparencia y corrupción, reflexionen sobre dilemas éticos y proponer 

estrategias de mejora. 

 

Evidencia  

Se desarrollaron jornadas de sensibilización y capacitación dirigidas al personal del sector 

salud, orientadas a fortalecer la cultura de la transparencia, la ética y la integridad institucional. 

Durante estos espacios se promovió el análisis de casos relacionados con situaciones de 

transparencia y posibles riesgos de corrupción, incentivando la reflexión sobre dilemas éticos 

y la toma de decisiones responsables en el ejercicio de sus funciones. 

Así mismo, se generaron espacios participativos en los que los colaboradores propusieron 

estrategias de mejora orientadas a prevenir prácticas inadecuadas, fortalecer los controles 

internos y promover una gestión basada en principios éticos. 

Como resultado, se evidenció un mayor nivel de conciencia y compromiso del personal frente 

a la importancia de la transparencia y la ética, contribuyendo al fortalecimiento de la confianza 

institucional y la calidad en la prestación de los servicios de salud. 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Línea EJE 5 GESTIÓN Y GARANTÍA EN SALUD 

 

Línea E5Ld Fortalecer los escenarios para la participación en la decisión 
 
Meta M02: Implementar los mecanismos que permitan fortalecer la participación ciudadana 

en el análisis de información para que esta contribuya a que las autoridades hagan un manejo 

transparente de los asuntos y recursos públicos 

 

Actividad A01: Establecer y fortalecer la alianza de usuarios de la IPS, dando cumplimiento a 

una reunión al mes, hacerla conocer ante la secretaria de salud, con la finalidad que se hagan 

participes dentro de los procesos de salud municipales 

 

Evidencia  

Se estableció y fortaleció la Alianza de Usuarios de la IPS mediante la realización de reuniones 

mensuales, en las cuales se promovió la participación activa de sus integrantes en el análisis 

de temas relacionados con la atención en salud, derechos y deberes de los usuarios y 

seguimiento a la calidad de los servicios. 

Así mismo, se gestionó la socialización y reconocimiento de la Alianza de Usuarios ante la 

Secretaría de Salud municipal, con el fin de integrarla en los espacios de participación 

ciudadana y en los procesos de salud a nivel local. 

Durante estas acciones se incentivó el liderazgo y la organización de los usuarios, 

fortaleciendo su rol como actores clave en la veeduría, comunicación y articulación con las 

instituciones del sistema de salud. 

Como resultado, se consolidó la Alianza de Usuarios como un espacio activo de participación 

comunitaria, contribuyendo al mejoramiento continuo de los servicios y al fortalecimiento de 

los procesos de salud en el municipio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  
 

Eje 5. GESTIÓN Y GARANTíA EN SALUD 

 

Línea E5Lb Implementar los dispositivos que le permitan a la ciudadanía participar en la gestión 

del sector salud en los niveles territoriales e institucionales  

 

Meta M01 Desarrollar plataformas digitales de evaluación acerca de los servicios atendidos 

 

Actividad A01 Implementar encuestas en línea que permitan a los usuarios brindar una 

calificación, opinar y dar su punto de vista sobre la institución y los servicios recibidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Evidencia  

Se implementaron encuestas en línea dirigidas a los usuarios de la IPS, con el fin de recolectar 

información relacionada con la percepción, satisfacción y experiencia frente a los servicios 

recibidos. 

A través de estas herramientas digitales, se facilitó la participación de los usuarios, 

permitiéndoles calificar la atención, expresar sus opiniones y aportar sugerencias para el 

mejoramiento continuo de la institución. 

Así mismo, se promovió el uso de estos mecanismos de retroalimentación mediante la 

socialización de los enlaces y su difusión en los diferentes canales de comunicación 

institucional. 

Como resultado, se obtuvo información relevante para la toma de decisiones, fortaleciendo 

los procesos de evaluación, mejora de la calidad del servicio y la atención centrada en el 

usuario. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


